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1. Disposiciones generales 

5392 LEY 7/1985, de 2 de abril, Re,oirladoi.n de la$ Bases 
del Régitnen Local 

JUAN CARLOS 1. 
REY DE ESPAUA 

..A todos los que la presente vieren 11 eritendieren, 
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en 

sancionar la siguiente Ley: 

La organización democrática de nuestra convivencia represen- 
tada por la Constitución es un hecho s:cg;~lar de nuestra convulsa 
historia de los últimos siglos; sing~!lar por el grado de sosegado 
consenso que alcanzó en su elaboracion y aprobación, hecho de por 
sí ya sin precedentes, y singular, también, por la importancia de los 
asuntos y viejas querellas que abordó; así en lo'tocante a libertades 
y organización territorial del Estado, en torno a los cuales tal 
historia es pródiga eii mostrarnos las notables y graves diferencias 
que dividían el sentimiento de los ciudadanos y eran causa de 
profundas alteraciones en la cosa pública. 

La implantación de un cimiento tan sólido de convivencia, que 
vale tanto como decir de futuro. por fue1i.a ha de producir 
beneficiosos efectos a lo largo y ancho de! ser nacional insuflando 
nueva savia y nuevas-energías en los Ultimos reductos de la 
organización social; en una palabra, regenerando un tejido social 
desatendido cuando no decrépito y lacerado por los sucesivos 
embates de cuantos vicios v abusos asolaron nuestra vida pública', 
transformándola en campo'/de Agranlante de quienes dispuiaban el 
dominio de las instituciones oara satisfacción de privados intereses. 1 

Uno de los ámbitos e< que mayores efectos produce y ha 
producido ya la aprobación de nuestra querida Constitución es el 
relativo a la Administración Local tan necesitada de adaptación a 
la nueva realidad. En el día son numerosas las pruebas de la 
urgencia de definir desde el Estado el ak,ance de la autonomía que 
se reconoce a estas Entidades tan ricas en iiistoria y en muestras de 
su impoi.tante contribución a la defensa y engrandecimiento de 
España, pero tan expuestas a sufrir los males que puedan derivarse 
de una abusiva limitación de su capacidad de actuación en los 
asuntos que son del pro-comun de las villas, pueblos, parroquias, 
alfoces, coniunidades y otros lugares que con distintos nombres son ¡ 
conocidos en las diferentes re60nes de nuestra patria. 

La gravedad del asunto no admite dc~nora y mucho menos 
c ~ a n d o  por mor de la nueva configuración territorial del Estado, las 
nuevas Comunidades Autónomas esperan, a l g a a s  con impacien- 
cia. a aue el Estado trace las líneas maestras definitorias de estas 
~nhdades  para, inmediatamente, proceder al ejercicio de las 
facultades aue sus novisimos Estatutos les confian. 1 

Se comprenderá fácilmente que, al elab&ar las presentes nor- 
mas reguladoras del régimen local, el legislador sienta la carga de 
una especial responsabilidad que le incita a extender sus reflexiones 
a todos aquellos ámbitos relacionados con el asunto y a indagar 
sobre la misma desde todas las perspectivas posibles y en primer 
lugar volviendo la vista a l a  historia. Y es que las instituciones que 
conforman el régimen local, además-de su iinportancia intnnseca, 
a más de 3u inmediata proximidad no ya a colectivos más o menos 
nutridos, sino a la práctica totalidad de los ciudadanos, .poseen 
extraordinaria densidad histórica; cuentan con un pasado multise- 
cular susceptible por sí solo de proporcionar valiosas enseñanzas y 
de orientar el pu l~o~de l  legislador. : 

I?ensemos ante todo en el Municipio, marco poi excelencia de 
la convivencia civil, cuya historia es en muy buena medida la del 
occidente a que pertenecemos. Tanto en España como en Europa 
el progreso y el equilibrio social han estado asociados desde la 
antiguedad al esplendor de la vida urbana y al consiguiente 
florecimiento municipal. Y viceversa, los períodos de estancamien- 
to o de retroceso se han caracterizado igualmente por la simultánea 
decadencia de las comunidades ciudadanas. quc en siglos ya lejanos 
llegó a consumarse con la ruina y extinción de los Municipios. 

Al clausurarse el primer milenio de nutstra era. la confluencia 
de factores múltiples y de diversa índole provoco el resurgimiento 
de la poco menos inexistente vida urbana. Los países de Europa 
occidental, España entre ellos, volvieron a presenciar la erupción de 
núcleos hunianos compactos. Sus asentamientos dejan de ser meros 
centros de población para adquirir superiór organicidad, personali- 
dad progresivamente definida; para forjar lentamente un régimen 
jurídico específico. El Municipio, claro es, no equivale sin más a la 
ciudad, a la materialidad de sus calles y edificios. El Municipio es 
la organización jurídica peculiar del núcleo urbano y también, con 
frecuencia, de su entorno geográfico. No se olvide, en efecto, que 
los nacientes Municioios medievales fueron durante varios siglos 
instrumentos esenciaies de colonización de territorios ganados a los  
musulmanes. Con el decisivo concurso de los-Municioios v oor 
impulso suyo se repoblaron amplias zonas y se crearon iñconiabies 
villas v aldeas. or~anizándose. en suma. extensos términos v alfoces 
estrechamente viñculados a las ciudades respectivas. La expresión 
más acabada del alcance de la exuansión nlunici~al seguramente se 
encuentra en las numerosas comunidades casiellanas de villa y 
tierra. 

Se ha aludido a la singularidad de la organitación municipal. 
pero ien qué consistió exactamente? Los hombres del siglo XX 
necesitamos ejercitar nuestra adormecida imaginacibn, trascen.der 
el horizonte histórico inmediato. Dara comorender cabalmente lo 
que antaño representó la emergencia del fégimer\ municipal. Es 
menester recordar la anterior exclusiQidad deylaa vfda aeraria. 
controlada por entero por sectores señoriales cuya prepote&ia se 
traduio en el establecimiento v Beneralización de las rel'aciones de 
seividumbre. En ese contex<o-señorial, el renacimiento de las 
ciudades y su organización en Municipios posibilita el disfrute de 
libertades hasta entonces inasequibles; permite redimirse en los 
((malos usos)) y de la opresión señorial, así como adquirir un 
Estatuto jurídico liberador de las pasadas y pesadas restricciones. 
No le faltaban motivos al hombre medieval para pregonar que «el 
aire de  la ciudad hace libre». Si el señono es el arquetipo de la 
sujeción personal, el Municipio es el reducto de las libertades. En 
verdad los Municipios son enclaves liberadores en medio del 
océano señorial de payeses, solariegos, etcétera, sometidos a servi- 
durnbre. 

No fue, naturalmente, el altruismo de los señores lo que motivó 
la concesión de esas libertades concretas. La iniciativa y el estímulo 
provienen de la Corona, interesada en debilitar la hegemonía y 
contrarrestar la influencia de las fuerzas señoriales, que se erige en 
protectora y aliada de las ci~dades. De ahí que sea la monarquía la 
que otorga las normas singuIares que cimentan el edificio munici- 
pal: Innumerables y sucesivos fueron, privilegios, franquicias, 
exenciones, jalonan el régimen jurídico de las poblaciones que, tras 
recibirlas, se convierten en Municipios. Como consecuencia de ese 
proceso no se encuentran dos Municipios con idéntico régimen. 
Antes bien, coexisten tipos o modelos municipales diversos y 
dotados de distinto grado de desarrollo. Comíin a los Municipios 
dé  realengo es, empero, el contraste jundico con el señorío rural y 
la íntima conexión con la monarauía. como lo es. desde luego, 
haber obtenido generosas dosis de autogobierno consustanciale<al 
Municipio propiamente dicho. Porque, aun obviandb los excesos - 
interpretativos de la historiografia liberal, no es cuestio@@le que 
los Municioios medievales -orincioal v orecozmente- 16'3 2itStella- 
nos- cohonestaron su indrscutida depeAdencia de l a  realeza con el 
goce de amplia autonomía en todos los órdenes. 

No obstante, la participación inicialmente igualitaria de la-  
totalidad de los vecinos en el gobierno municipal ni se mantuvo en 
toda su pureza ni, fue demasiado duradera. La aceptación de los 
cnterios de estíatificación estamental, a los que se sumaron las 
acusadas diferencias de riqueza que entre los convecinos provocó 
en determinadas ciudades la orosoeridad comercial. no favorecía la 

erpetuación de la democracki municipal. La traducción jurídica de 
Es  distinciones sociales de base estamental (o económica) introdu- 
jo en el seno de las poblaciones un poderoso germen de desunión, 
engendró incesantes convulsiones y sumió a los Municipios en una 
situación de crisis permanente. 

La tendencia a la oligarquización del gobierno municipal, la 
descomposición y endémicos desórdenes del régimen urbano, la 
 aral lela oro~ensión del ooder central (en camino hacia el absolutis- 
mo) a Grtaiecer sus at;ibuciones en detrimento de la autonomía 
local, facilitaron la iiitervención de la monarquía. Entre mediados 
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